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Inmediatamente que los ser — 
Ro l e t íñ  Of ic ia i. dispondrán 
lumbre, donde penBuaécerá

Los señores Secretar? 
dad, de conservar los r _ 
damente para su encuademai 
semestre

■ 'raides y Secretarios reciban este 
■ . • jempiar en el sitio de cos- 

' , del siguiente.
nás estrecha responsabili- 
-n , coleccionados ordenu- 
rificarse al final de cada

SECCION QUINTA

Núm. 1,360

8xcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Don Juan Perrero Millán, en nom.. 
br:- y representación de la empresa 
' Construcciones Perrero”, S. A., con 
domicilio en Z«¡ agoza (calle de Pig- 
uate|H, número 61), ha solicitado la 
devolución de la fianza que constitu
yó para responder del exacto cumpli
miento de las obras de construcción 
de un grupo escolar en el barrio de 
Veneci?, denominado "Domingo Mi., 
ral”

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 88 del Reglamento de Contra- 
tr.ción de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, se hace pú
blico para que en el plazo de quince 
dias puedan presentarse las reclama- 
cienes por quienes creyeran tener al
gún derecho exi^ible al adjudicata
rio por razón del contrato garantí, 
zado.

Zaragoza, 8 de marzo de 1967. — 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta 
Perela. — Por acuerdo de 'Su Exce
lencia: El Secretario general, Luis 
Aramburo Berbegal,

Núm. 1 361

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición para la pro
visión de plazas de chóferes del Par. 
que de Tracción acordó señalar como 
fec' a para la realización del primer 

ejíicicio el dia siguiente hábil al en 
que se cumplan quince, también há
biles, de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Lo que se hace público para gene, 
ral conocimiento.

Zaragoza, 6 de marzo de 1967. —r 
El Presidente del Tribunal, Félix Ma- 
lugán Antorán.

Núm. 1 221

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Pcrmanante en sesión ordi_ 

• naria celebrada el dia 15 de febrero 
de 1967.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, siendo las 
nueve treinta y cinco horas, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia del 
limo, señor Alcalde, don Cesáreo 
Alie.la Perela, con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde don Mariano 
Hcrno Liria, don Amador Olidén Pé
rez, don Emilio Parra Casque, don 
Emilio Larrodé Cardona, don José 
Aroz Pascual, don Serapio Quintín 
Mane'-olas y don Francisco Aguirre. 
gcmozcorta Juaristi, Secretario gene
ral, don Luis Aramburo Berbegal, e 
Interventor de Fondos municipales, 
don Manuel González-Simarro y Ló
pez.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 

observaciones ni rectificaciones a la 
misma. - .

Seguidamente se acordó:
Contratar los servicios de mozo de 

limpieza del mercado de Lanuza con 
don Miguel CuiUén Guillén, de confor
midad con lo establecido en la Ley 
108.63.

—Aprobar relación de facturas por 
•trabajes y suministros efectuados a 
ia Corporación.

—Fijar los números que correspon
den a un bloque de viviendas sitas en 
la calle Fray Juan Regla, propiedad 
de don Jesús Labarta,

—Que la Corporación abone los gas
tos de instalación de teléfono en el 
grupo escolar “Moreno Calvete”

—Que las tres becas que ofrece la 
Escuela Social sean ofrecidas a fun 
cionarias municipales o sus hijos

—Conceder una subvención a la 
Guia Turística de Zaragoza con obli
gación de entregar determinado nú- 
nrro de ejemplares.

—Inscribir la edición del Boletín 
municipal en el Registro de Empre
sas Periodísticas.

—Conceder un trofeo deportivo al 
Club Ciclista Amistad con destino al 
“Trofeo de Prensa y Radio”.

—Conceder a la Asociación de Estu
diantes de la Facultad de Derecho 
un trofeo deportivo con destino a unas 
pruebas que organizan.

—Reparar la calefacción del grupo 
escolar “J. Costa”.

—Quedar enterada de que las obras 
de construcción del nuevo grupo es' 
colar Juan XXIII se han cubierto 
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2guas y por lo tanto solicitar la sub_ 
vención que corresponde.

—Aprobar la data provisional de los 
recibos que se indican, correspondien
tes a quince cargos de la Agencia 
ejecutiva.

—interponer recurso contencioso- 
administrativo contra resoluciones del 
Tribunal Económico _ Administrativo 
Provincial, recaídas en las reclama 
ciones del Banco Agrícola de Aragón 
y “La Unión y el Fénix Español”, S.A., 
sobre liquidaciones practicadas por 
tasa de equivalencia que afecta a las 
fincas que se indican

—Adiudicar directamente a don Má- 
ximiliano Fortún las obras de demoli
ción del edificio destinado a Lazareto 
municipal, en calle Monreal,

—Abonar al Sindicato de Riegos 
Término de Mamblas la cantidad que 
se indica por alfarda ordinaria del 
año 1967.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por don Jesús Lázaro Gar
cía contra acuerdo de inclusión en el 
Registro público de solares de la fin. 
ca sita en prolongación de la calle de 
la industria (hoy Doctor Horno), man
teniendo el acuerdo recurrido.

—'Idem ídem interpuesto por doña 
Josefa Bello Sánchez contra acuerdo 
de inclusión en el Registro público de 
solares de la finca número 15 de la 
calle de Antonio Maura, manteniendo 
el acuerdo recurrido

—Quedar enterada de la jubilación 
por cumplimiento de edad reglamen
taria de don Faustino Guzmán Marín, 
jardinero.

—Someter a la superior sanción de 
la Mutualidad Nacional el expediente 
sobre concesión de pensión de jubila
ción de don José Cardiel Rubio.

—Quedar enterada de las actualiza 
ciones de pensión aprobadas por la 
Mutualidad a favor de doña Aurora 
Conceoción Sestr? Abós, doña frene 
Isún Guaso, doña Pabla Pabla Francia 
y doña Josefina Cardona Cequiel.

—Abonar al Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia los gastos 
ocasionados een dicho centro por el 
funcionario don Antonio Ochoa Ramos.

—Idem al Instituto “Pedro Mata”, 
de Reus, de los gastos ocasionados por 
estancias durante el mes de diciembre 
por doña Consuelo Ubieto Gracia.

—Abonar al doctor don Ramón y 
Cajal Vinos la factura importe de asis
tencia prestada a beneficiarios de ser
vicio.

—Idem ídem ?. don Galo de Diego 
Calvo, guardia municipal, el importe ¡ 

de los gastos ocasionados en la inter
vención quirúrgica practicada a su 
esposa. " •

—Previa declaración de urgencia, 
se dio cuenta de un dictamen presen
tado por la Comisión de Compras pro 
poniendo se adquieran, mediante su. 
basta pública, 22.000 placas para 
matriculas permanentes de- bicicletas, 
siendo aprobado por unanimidad.

—Felicitar a don Antonio Narro de 
Povar, Exconcejal de esta Corporación, 
y a don Juan Antonio Cremades Royo, 
Gerentes de los Polos de Desarrollo de 
Valladolid y Zaragoza, por haberles 
sido impuestas condecoraciones re
cientemente concedidas por S. E. el 
Jefe del Estado.

—Felicitar al Excmo. señor don 
Federico Gerona de Lafiguera por ha
ber sido nombrado Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de 
Tarragona.

—Felicitar a don FélixJD. Sesma, 
Exteniente de Alcalde, por haberle 
nombrado Vocal honorario de la Junta 
Municipal de Educación Primaria.

Se levantó la sesión siendo las diez 
y diez horas

Zaragoza, ¡7 de febrero de 1967.— 
El Secretario general, Luis Aramburo 
Berbegal— Visto buena: El Alcalde,: 
Cesáreo Aliena Perela.

Múm. 1363

Audiencia Territorial

Exámenes de aptitud para el cargo 
de Procurador de los Tribunales

Ordenada por el Ministerio de Jus
ticia la celebración de exámenes de 
Procurador en las Audiencias Territo
riales durante el mes de mayo del año 
actual, de conformidad con lo preve
nido en los Decretos de 18 de abril de 
1912 y 3 de noviembre de 1931, en 
relación con el Estatuto General de los 
Procuradores de los Tribunales de 19 
de diciembre de 1947. se publica el 
presente anuncio para que los aspi 
i-antes presenten en la Secretaría de 
Gobierno de esta Audiencia Territorial 
instancia dirigida al Excmo. señor 
Presidente dentro de los quince pri
meros días del próximo mes de abril.

Lo que, en cumplimiento de lo or 
cienado por S. E„ se hace público por 
medio del presente anuncio, que se 
fijará en la tablilla de este Tribunal 
y se publicará en los “Boletines Ofi 
cíales” de las provincias de este Te. 

; rritorio

Inmortal Ciudad de Zaragoza a II 
de marzo de 1967.—Él Secretario de 
Gobierno, Gonzalo González González,

* * ♦.
Múm. 1.330

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Mota_anuncio

Con fecha 9 de lo5 corrientes han 
sido aprobadas a efectos de informa
ción pública las tarifas de riego pa
ra 1967 del Canal de Lodosa, redac
tadas de. acuerdo con el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno número 133, 
de.4 de febrero de 1960, y las normas 
complementarias dictadas por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 2 de 
enero de 1962, y que comprende los 
siguientes tipos:

1.9 La tarifa de riego de 1967 para 
el Canal de Lodosa se fija en 42,92 pe
setas los 1000 metros cúbicos para 
el período normal de los trimestres 
l.9, 2 9 y 4.9, y en 63,43 pesetas los 
I C00 metros cúbicos para el periodo 
especial del trimestre 3.9

2.9 Estos precios se aplicarán a 
los volúmenes suministrados durante 
eí año 1966, quedando subsistente el 
mínimo aplicable .de 2000 metros cú
bicos por hectárea y periodo de rie
go normal y especial.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dichas tarifas puedan formular 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al limo, señor In
geniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro dentro del pla
zo de quince días consecutivos conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación de esté anuncio en los “Bole
tines Oficiales” de las provincias de 
Zaragoza, Logroño y Navarra, duran
te el cual estará de manifiesto el es
tudio de tarifas en las oficinas de la 
Sección Segunda de la citada Confe
deración (General Mola, número 26, 
Zaragoza).

Zaragoza, 9 de mrazo de 1967. — 
El Ingeniero Director: P. D., El Inge 
niero Jefe de la Sección 2.9, (ilegi
ble).

Núm. 1.344

Delegación de Industria

Autorizando a la empresa “Rivera 
Beinad”, S. A., la instalación de las 
linas de transporte de energía eléc. 
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trica que se citan, y declarando con
cretamente- la utilidad pública de las 
mismas

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria, promovido 
por ‘Rivera Bernad”, S. A, con do
micilio en Albalate del Arzobispo (Te_ 
ruel), en solicitud de autorización pa_ 
ra la instalación y declaración de 
utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las si
guientes:

Origen de la línea.— La existente 
(modificada para 30 KV.), de “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza”, Zara
goza _ Sástago, que quedará cortada 
en dicho punto

Final de. la linea.— La existente a 
30 KV. de “Rivera Bernad”, Albalate- 
Quinto, utilizando para ello un corto 
tramo de la linea Zaragoza - Sástago, 
hasta el cruce de ambas

Términos municipales a que afecta. 
Quinto de Ebro. El tramo de la linea 
Zaragoza _ Sástago entre Quinto de 
Ebro y Sástago será desmontado. La 
linea tendrá entrada y salida en la 
SET. de Quinto

Cruzamientos. — No existen . .
Tensión eq KV. — 30
Longitud en Km. — 0,976 metros
Número de circuitos. — Dos
Número de conductores. — Seis
Material. — Cables aluminio_acero.
Sección en milimetros cuadrados.— 

95,06
Separación. — 1,20 metros
Disposición. — Dos planos verti

cales
Material de apoyos. —■ Hormigón 

armado
Altura media. — 12 metros
Vano medio. — 80 metros
Tipo de aisladores. — "Spirelec” 

de suspensión
Material de aisladores.—Porcelana.
Vistos los informes de los onganis, 

mos que han intervenido en la tra
mitación del expediente y propuestas 
las condiciones bajo los cuales pue_ 
de otorgarse la concesión

Esta Delegación de Industria, de 
acuerdo con lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619.66, de 20 octubre 
de 1966; Ley 10.1966 de 18 de marzo; 
Decreto de 8 de septiembre de 1939; 
Ley de 24 de noviembre de igual año 
y Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 
1949, modificada por Orden ministe. 
rial de 4 de enero de 1965, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de las li
neas solicitadas y declarar la utili_ 
dad pública de las mismas a los efec
tos de la imposición de servidumbre 
de paso de lineas de transporte de 
energía eléctrica sobre los terrenos, 
obras y servicios afectados por las 
mismas, con sujeción a las condicio. 
nes siguientes:

1.9 Las instalaciones se llevarán a 
efecto de acuerdo con las especifica- 
cicnes que figuran en el proyecto 
presentado, suscrito por el Ingeniero 
don José Monserrat, con fecha junio 
de 1966, en lo que no resulte modifi
cado por esta autorización y las pe. 
qu^ñas modificaciones que, en su ca
so, se soliciten y autoricen.

2.9 El plazo de puesta en marcha 
que se concede para terminación de 
las- obras es de seis meses, debiendo 
el titular dar cuenta por escrito a 
esta Delegación de Industria de la 
fecha de comienzo de los trabajos y 
de su final, a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren 
necesarias durante su ejecución, asi 
como su reconocimiento definitivo y 
extensión del acta de puesta en mar. 
cha, quedando sometidas en su tota
lidad lag instalaciones que se autori
zan, tanto en el períodd de construc
ción como en el de explotación, a la 
inspección y vigilancia del Servicio 
de Electricidad de esta Delegación.

3.9 El propietario de estas instala
ciones queda obligado a introducir a 
su costa las modificaciones necesarias 
en las mismas si, una vez éstas en 
j.ervicio, se produjeran perturbaciones 
en las lineas telegráficas, o telefónicas 
que cruza o afecta.

4.9 Previos los trámites legales, la 
Administración podrá declarar la ca
ducidad de esta concesión si se com 
probara el incumplimiento de las con
diciones impuestas en el presente 
escrito, o por inexactas declaraciones 
de los datos que figuran en la solici
tud, con todas las consecuencias de 
tipo administrativo y civil que se de. 
riven, según las disposiciones legales 
aplicables.

5,9 Para el establecimiento de la 
servidumbre de paso de las lineas de 
transporte de energía eléctrica, cuya 
declaración de utilidad pública se 
acuerda de esta resolución, se estará 
a lo dispuesto en la Ley número 10 de 
1966, de 18 de marzo, y demás dispo
siciones aplicables sobre prescripcio
nes técnicas y de seguridad.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 10, párrafo quinto de dicha 
L'.y, la declaración de utilidad pública 

de las instalaciones lleva aparejada la 
de la necesidad de ocupar o adquirir, 
en su caso, los terrenos, obras y ser. 
vicios precisos para dicho estableci
miento de servidumbre.

6.9 Esta autorización se concede 
sin perjuicio de posibles derechos de 
terceros. .

Zaragoza, 16 de febrero de 1967.— 
EE1 Ingeniero Jefe, Gabriel Renom.

N’úm. 1.345

Autorizando a la empresa “Rivera 
Bernad”, S. A., la instalación de las 
lineas de transporte de energía eléc
trica que se citan, y declarando con
cretamente la utilidad pública de las 
mismas

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria, promovido 
por “Rivera Bernad”, S. A., con domi. 
cilio en Albalate del Arzobispo (Te
ruel) en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de 
utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de 
la linea eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las si
guientes:

Origen de la línea.— La existente 
“Belchite- Azuara”, de “Rivera Ber
nad”, S. A.

Final de la línea.— La ET. de dis
tribución proyectada junto a Bel
chite

Términos municipales a que afecta: 
Belchite

Cruzamientos.— Ferrocarril de Utri- 
llas a Zaragoza

Tensión en KV.— 10
Longitud en Km— 0’728
Número de circuitos.— Uno
Número de conductores.— Tres
Material.— Cobre
Sección en milimetros cuadrados — 

9’62.
Separación— PIO metros
Disposición.— Triángulo
Materiales de apoyos.— Madera
Altura media.— lo metros
Vano medio.— 50 metros
Tipo de aisladores.— Rígidos
Material de aisladores— Vidrio
Vistos los informes de los organis

mos que han intervenido en la trami
tación del expediente y propuestas las 
condiciones bajo las cuales puede 
otorgarse la concesión.

Esta Delegación de Industria, de 
acuerdo con lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619_66, de 20 de octu- 
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ble de 1966; Ley 10-1966 de Ib de 
marzQ; Decreto de 8 de septiembre de 
1939, t.ey de 24 de noviembre de 
igual año y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de 
febrero de 1949, modificada por la 
Orden ministerial de 4 de enero de 
1965, ha resuelto: ■ .

Autorizar la instalación de las lí
neas solicitadas y declarar la utilidad 
pública de las mismas a los efectos 
de la imposición de servidumbre de 
paso de lineas de transporte de ener
gía eléctrica sobre los terrenos, obras 
y servicios afectados por las mismas, 
con sujeción a las condiciones si
guientes:

13 Las instalaciones se llevarán a 
efecto de acuerdo con las especifica
ciones que figuran en el proyecto 
presentado, suscrito por el Ingeniero 
don José Monserrat con fecha 13 de 
septiembre de 1966, en lo que no re
sulte modificado por esta autorización 
y las pequeñas modificaciones que, 
en su caso, se soliciten y autoricen

23 El plazo de puesta en marcha que 
se concede para terminación de las 
obras es de seis meses, debiendo el 
titular dar cuenta por escrito a esta 
Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su 
linal, a efectos de practicar las ins
pecciones que se consideren necesa, 
rias durante su ejecución, así como 
su reconocimiento definitivo y exten
sión del acta de puesta en marcha, 
quedando sometidas en su totalidad 
las instalaciones que se autorizan, 
tanto en el período de construcción 
como en el de explotación, a la ins
pección y vigilancia del Servicio de 
Electricidad de esta Delegación

33 El propietario de estas instala
ciones queda obligado a introducir a su 
costa las modificaciones necesarias en 
las mismas si, una vez éstas en ser
vicio, se produjeran perturbaciones en 
las lineas telegráficas o telefónicas 
que cruza o afecta

43 Previos los trámites legales, la 
Administración podrá declarar la ca
ducidad de esta concesión si se com
probara el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en el presente 
escrito, o por inexactas declaraciones 
de les datos que figuran en la solici
tud, con todas las consecuencias de 
tipo administrativo y civil que se de, 
riven, según las disposiciones legales 
aplicables

5= Para el establecimiento de la 
servidumbre de paso de las lineas de 
transporte de energía eléctrica, cuya 
declaración de utilidad pública s j  

í.'eúerda en esta resolución, se estara 
?. lu dispuesto en la Ley número 10 
de 1966, de la dé marzo, y demás 
disposiciones aplicables sobre pres- 
ci ipciones técnicas y de seguridad

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 10, párrafo quinto de dicha 
Ley, la declaración de utilidad pública 
de las instalaciones lleva aparejada 
la de la necesidad de ocupar o adqui
rir, en su caso, los terrenos, obras y 
servicios precisos para dicho estable
cimiento de servidumbre

63 Esta autorización se concede 
sin perjuicio de posibles derechos de 
terceros

Además de las condiciones anterio
res deberán cumplirse las siguientes, 
impuestas por la Inspección de los 
Ferrocarriles de Via estrecha:

A) En todo el conjunto y detalles 
del cruce se observarán cuantas pres
cripciones ordenen las disposiciones 
vigentes sobre instalaciones eléctri
cas, siendo también de aplicación las 
correspondientes a la Ley sobre Poli
cía de Ferrocarriles y Reglamento pa
ra sü ejecución.

Los gastos que con motivo de estas 
obras se produzcan al ferrocarril por 
la vigilancia que se establezca míen 
tras duren lo5 trabajos del cruce serán 
de cuenta del peticionario, quien re
cibidos los cargos que le presente la 
linea, ingresará su importe en la Caja 
del Ferrocarril.

Esta autorización otorgada a titulo 
precario, representa un acto de mera 
telerancia y en consecuencia no im
pone servidumbre y limitación de 
ninguna clase sobre los terrenos dél 
ferrccarril.

B) La Explotación de Ferrocarriles 
por el Estado queda relevada de toda 
responsabilidad por las averias que 
puedan originarse en la instalación 
que se autoriza y sean consecuencia 
de explotación regular y bien ordena
da del ferrocarril o de accidentes que 
ocurran en el mismo y revistan el ca
rácter d? fortuitos o sean causados 
per fuerza mayor

C) El concesionario no podrá po
ner en servicio la instalación conce
dida sino mediante autorización ex
presa de la inspección que la dará 
según Lo que resulte del acta de reco
nocimiento de las obras, practicado 
por el Ingeniero encargado de la 
Insp cción, con cuyo objeto dará 
cuenta de su terminación a la Inspec
ción General del Servicio

Zaragoz?, 17 de febrero de 1967.— 
El Ingeci ro Jefe, Gabriel R nom.

' Núm. 1359

Instituto Nacional de Colonización

DELEGACION DEL EBRO

Concurso para la adquisición 
de unidades mecanizadas

- en la zona Sur de Bardenas

El Instituto Nacional de Coloniza
ción saca a concurso público la con
cesión de dos unidades mecanizadas 
en terrenos de su propiedad, sitos en 
el término municipal de Ejea de los 
Caballeros, zona regable por la pri 
mera parte del Canal de las Bardenas.

Estas unidades mecanizadas son las 
siguiéntes:

Número 3 del Sector XIX.—£1 Bayo.
Número 4 del Sector XIX.—El Bayo
La presentación de proposiciones 

tendrá lugar hasta las doce del día 
en que se cumpla el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. .

Las proposiciones, en las que podrán 
relacionarse por orden de preferencia 
todas las unidades sacadas a concurso, 
se presentarán en la Oficina de Regis 
tro de la Delegación del Ebro (Tenien
te Coronel VaienzuGla, 5) ajustándose 
al modelo y requisitos que figuran en 
el pliego de condiciones por el que se 
rige este concurso y que está expues
to en las citadas oficinas del Institu
to Nacional de Colonización, en los 
Ayuntamientos de Ejea de los Caba
lleros y Tauste, Hermandades Sindi
cales de Labradores y Ganaderos de 
estas villas y en la Cámara Oficial Sin 
dical Agraria de Zaragoza.

Zaragoza, 4 de marzo de 1967.—-E! 
ingeniero Jefe, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm 1.378

MONTON1

P jr los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú 
blicó en la Secretaria de este Ayun. 
tamiento los dccumentos siguientes: 

13 Ordenanza del impuesto sobre 
circulación de vehículos de tracción 
mecánica por la vía pública.

23 Presupuesto municipal ordina 
rio.

MUntón, 11 de marzo de 1967. — 
El Alcalde, José Yagüe.
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Núm. 1.348

TAUSTE

En cumplimiento de acuerdo del 
Ayuntamiento pleno, de 8 de marzo 
actual, y con plazo reducido a la 
mitad, por aplicación del articulo 19 
del Reglamento de Contratación, se 
convoca a concurso público para la 
adquisición y montaje de los elemen
tos eléctricos necesarios de ilumina
ción para el alumbrado público en la 
calle AHOnSo I el Batallador, de esta 
villa, en cuyas proposiciones descrL 
bitán los concursantes las caracterís
ticas de los mismos, con arreglo a 
sus estudios técnico-económicos, ya 
que dada la naturaleza del objeto de 
este concurso no puede fijarse previa, 
mente el precio de las instalaciones y 
montaje, por lo que no se determina 
el tipo de licitación

Las proposiciones, formuladas según 
el modelo inserto en el pliego de con
diciones, se ajustarán a dicho pliego, 
que a contar de la publicación de este 
anuncio en el "Boletin Oficial” de la 
provincia, junto con el expediente que 
lo motiva, se halla expuesto al público 
en la Secretaria municipal para recla
maciones, durante ocho días -

La apertura de plicas la realizará 
la Mesa del concurso en la Casa Con
sistorial, a las doce horas del primer 
dia hábil siguiente a la terminación 
del plazo de presentación de propo
siciones, que será de diez días hábi
les, contados desde el siguiente al de 
la- publicación del presente anuncio 
en el expresado periódico oficial

Tauste, 9 de marzo de 1967.— El 
Alcalde, Antonio Jaraute Bayarte

SECCION SEPTIMA

ADMIM&TRAC10# DE JUSTICIA

Mím. 1.270

AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito, Secretario de Sala;
Certifico: Que la resolución dictada 

en les autos a que se hará mención, 
copiada en su encabezamiento y par
te dispositiva, dice asi:

Sentencia número 13.—limos, se. 
ñoies: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados: don Rafael M'i_ 
ravele Oms, den Emilio Llopis Peñas, 
con José Luis Ruiz Sánchez y don Ri
cardo Mur Linares.—.En la Inmortal 
Ciudad do Zaragoza a 31 de enero de 
1967.—Vistos que han sido por la Sala 

de lo Civil de la Excma. Audiencia 
Territorial los presentes autos, se
guidos en el procedimiento preveni
do en el articulo 41 de la Ley Hipo
tecaria, en grado de apelación, y tra
mitados por el Juzgado de primera 
instancia de Jaca, promovidos por 
den Florencio Giménez Giménez, 
quien representa también a su hijo 
Emilio Giménez Bones, mayores de 
edad, agricultores, casado y soltero, 
respectivamente, con residencia en 
Gavin (Huesca) y en Gerz (Francia), 
tepresentados por el Procurador de 
los Tribunales don Antonio Poncel 
Guallar y dirigidos por el Letrado don 
Angel Duque, y de otra, como de
mandado, doña Pascuala Borres Bies- 
cas, mayor de edad, viuda, sus labo
res, vecina de Gavin, no comparecida 
en esta apelación, sobre procedimien
to del articulo 41 de la vigente Le> 
Hipotecaria, y

Fallamos: Que estimando el recur
so de apelación interpuesto por la 
representación legal dé don Florencio 
Giménez Giménez, demandado de 
contradicción en el procedimiento del 
articulo 41 de la Ley Hipotecaria por 
el mismo promovido, contra doña 
Pascuala Borres Biescas, contra la 
sentencia de fecha 10 de agosto del 
pasado año, dictada poi el Juzgado 
de primera instancia de Jaca, debe, 
mos revocar y revocamos parcialmen
te la misma en cuanto que la confir
mamos en la desestimación de la ex
cepción de falta de limitación activa 
invocada, y accediendo a su escrito 
inicial debemos condenar y condena
mos a doña Pascuala Borres Biescas 
a que deje libre la finca número 14 
de la calle.de la Esperanza, del pue
blo de Gavin, de la cual es titular re_ 
gisttal el demandado de contradic
ción, dando posesión de la misma al 
indicado don Florencio Giménez, fin
ca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jaca bajo el número 47 
duplicado y a que se hace referencia 
en el hecho segundo de la contesta
ción a la demanda de contradicción, 
condenándole asimismo a la indem
nización de daños y perjuicios que le 
hubieran sido irrogados desde el año 
1945 hasta la fecha de 26 de marzo 
de 1966 data de la contestación a la 
demanda de contradicción cuya can- 
tidaj se fijará en periodo de ejecu
ción d? sentencia; todo ello sin hacer 
expresa condena en costas en ambas 
instancias

Asi por esta nuestra sentencia, de 
la que se deducirá testimonio para su 
remisión ai Juzgado de procedencia, 

juntamente con los autos originales 
para su ejecución y cumplimiento, lo 
pronunciamos mandamos y firmamos. 
José de Luna.— Rafael Miravete. — 
Emilio Llopis Peñas.—José Luis Ruiz. 
Ricardo Mur Linares”. (Rubricados).

Asi resulta de su original, a que 
blicar en el “Boletin Oficial” de la 
me refiero, y para que conste y pu
blicar en el “Boletin Oficial” de la 
provincia para que sirva de notifi
cación en forma a la demandada no 
comparecida en segunda instancia do. 
ña Pascuala Borres Biescas, expido 
la presente certificación y la firmo 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a cc o de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete.— El Secretario, (ile
gible).

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, 
de n o presentarse lo§ procesados 
que a continuación se expresan en 
e1 plazo que se les fija, a contar 
desde e) dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala, se les cita, llama y. emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina

Núm. 1353

NOVALLOS PEDRERO (Victoria), ma
yor de edad, con último domicilio en 
León (calle Santa Ana, número 39, pri, 
mero), hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en el plazo de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2 de Zaragoza a constituirse en 
prisión que le ha sido decretada en 
el sumario número 93 de 1967, por 
el delito de estafa

Núm. 1.353

GOMEZ FERNANDEZ (Demetrio), 
mayor de edad, casado, con último 
cicmicilio en León (calle Santa Ana, 
número 29, primero), hoy en ignora
do paradero, comparecerá en el pla
zo de diez dias ante el Juzgado de
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instrucción número 2 de Zaragoza a 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en el sumario número 93 
de ¡967, por el delito de estafa.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 1337

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número i de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo, 

que se tramita en este Juzgado con 
el número 77 de 1967, a instancia de 
don José-Antonio Marco Luque, repre_ 
sentado por el Procurador señor Bi- 
bián, contra doña Manuela Ladrón 
Viamonte y doña Pilar Martín, cuyo 
último domicilio lo tuvieron en esta 
capital (Pedro María Ric, 23, Bar 
Pima), en ignorado paradero actual, 
mente, se les cita de remate por me
dio del presente para que dentro de 
nueve días se personen en autos y se 
opongan a la ejecución, si les convi
niere, bajo apercibimientos legales, 
notificándoles también que con esta 
itcha se ha practicado embargo, sin 
previo requerimiento, sobre el so
brante que pueda existir de la venta 
de los bienes embargados a las mis
mas en expediente de jura de cuen
ta que se tramita ante el Juzgado dé 
primera instancia 4 de esta ciudad, a 
instancia del Procurador don Luis 
Ignacio Sanagustín Morales, en cuanto 
sea suficiente para cubrir las canti
dades de 10.334,50 pesetas de princi
pal y gastos de protesto y 5.000 cal
culadas para intereses y costas, por 
las que se despachó ejecución.

Dado en Zaragoza a cuatro de mar
zo de mil novecientos sesenta y siete. 
El Juez, Rafael Oliete.—El Secretario, 
Luis Márquez. .

Núm. 1356

JUZGADO MUM, 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 27 de 1965, a ins 
tancia de don Gregorio Cabrera Antón, 
representado por el Procurador ^eñor 
Faro, contra don Miguel Abanto Mo
lina, vecino de Miedes, sobre reclama

ción de cantidad, he acordado sacar 
a la venta en pública y tercera su 
basta, sin sujeción a lipo, el vehículo 
embargado en este procedimiento si
guiente: ' ■ ••• - i

Una ' motocicleta ' marca “Mórifesa", ' 
matríCiAíi Z-11.672, de un caballo y 
cuarto; tipo' de segunda subasta pese
tas 6 375.

La subasta tendrá lugar en la sala 
oe audiencia de este Juzgado el dia 
4 de abril próximo, a las once de su 
mañana, advirtiéndose a los licitado- 
íes que para tom-r parte deberán con
signar una cantidad igual al 10 % 
del valor de ios bienes que sirvió 
de tipo para la segunda subasta; y 
oue puede hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a siete de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
El Juez, Rafael Oliete—El Secretario, 
Luís Márquez.

Núm. 1354 <•

JUZGADO NXJM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
deí Juzgado número 2 de Zaragoza; 

' Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en el juicio ejecutivo número 
462 de 1966, instado por “Centro Téc
nico Comercial”, S. L.‘, representada 
per el Procurador don Marcial José 
Blbián1, contra don Agustín Ferreruela 
Monteagudo (“Industrias Imaf”), se 
saca a la venta en pública ‘subasta, 
por primera vez y término de veinte 
dias, los siguientes bienes:

1, 9 Diez hormigoneras “Imaf”, ter
minadas; en 60.G00 pesetas.

2. Un torno de medio metro entre 
puntos, con motor de 2 HP; en pese
tas 4 COO

3. Una taladradora “Lasa”, con 
motor 2 HP; en 7.500 pesetas

4. Una trenzadera “Fabregat”, con 
motor de 4 HP; en 7.5C0 pesetas

5. Una rotaflex de esmerilar, con 
motor 2 HP; en 6.000 pesetas

6. Una piedra esmeril, con motor 
de 3 HP; en 3.000 pesetas

7. Una piedra esmeril afiladora, 
de 1 HP; en 1.500 pesetas

8. Una cizalla, de chapa hasta 8 
milímetros; en 2.500 pesetas 

j 9. ' Otra cizalla, de chapa hasta 12
■ milímetros; en 3.COO pesetas

10. ' Cinco aparatos de soldadura 
eléctricos, dos “Gala", otro “Unión", 
otro “Oxhídrica”, y otro de marca sue
ca; en I6.C00 pesetas ' ' ' '

II. Un aparato soldadura autóge
na, “Gala"; en 2 000 pesetas

12. Una máquina escribir “Hispa
no Olivetti”, 120 espacios; en pesetas 
5.000

13 Un armario metálico de 2 X 1, 
archivador; dos mesas de despacho 
metálicas; en 5.000 pesetas

Í4. El derecho de traspaso de local 
dedicado a talleres, sito en Castelar, 
número 6, bajo; en 15 COO pesetas

15. Un torno marca “Lasún”, con 
motor de 3 HP; acoplado de 1 metro 
entre puntos; en 80C0 pesetas

16. Un torno “Pinacho”, de 1 metro 
entre puntos, con motor acoplado de 
1’85 HP; en 10.000 pesetas

17. Otro temo, sin marca visible, 
de 1 metro entre puntos, con motor 
ícopiado de 3 HP; en 7.000 pesetas

18. Una taladradora “Jordá”, para 
fresa de 50 milímetros, con motor 
acoplado de medio HP; en 4000 pe
setas

19. Una limadora de 300 milime.. 
tros con motor de 2 HP; en pesetas 
5.COO '

20. ' Un cilindro de curvar chapa, 
de 2 metros de largo; en 22.000 pe
setas .

21. Veinte hormigoneras en fabri
cación, de 360 litros; en 20 000 pe
setas , . ..

22. Cincuenta carros basculantes 
de 125 litros; en 50.000 pesetas

Total, 264 OCO pesetas
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala_audiencia de este Juzgado el dia 
14 de abril próximo, a las doce de 
su mañana, y para tomar parte debe
rán los licitadores depositar previa
mente el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
eos terceras partes de la tasación, y 
que el rematante so obliga a contraer 
el compromiso a que se refiere el 
número 2.9 del articulo 32 de la vigen.. 
te Ley de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a nueve de mar
zo de mil novecientos sesenta y siete. 
El Juez, Joaquín Cereceda Marquínez. 
El Secretario, Francisco Solchaga .

Núm. 1.339

JUZGADO NUM!. 4

De orden de Su Señoría y en cum
plimiento de proveído de esta fecha 
dictado en pieza separada de respon
sabilidad civil de la causa núm. 200 
de 1966, sobre tentativa de hurto, con
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tra el penado Joaquín Atienza Rome_ 
ro». cuyo paradero se desconoce, por 
medio de la presente se le requiere 
para que en término de quinto día 
haga efectivas en la 'Secretaría de este 
Juzgado las costas causadas que as
cienden a 7.469 pesetas, previniéndole 
que de no efectuarlo así se procederá 
a su exacción contra el metálico que 
le fue embargado en dicho ramo

Zaragoza a nueve de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete.— El Se
cretario, Vicente Herce

Núm. 1.340

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 542 de 1965 se tra
mitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número expresado, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, repre
sentada por el Procurador señor Ba_ 
rrachina, contra don Francisco Vives 
Martínez y doñ Francisco Vives Nuin, 
en. loá que por resolución de esta fe
cha se ha acordado sacar a la venta 
én pública y primera subasta, que 
tendrá lugar el día 31 de los co
rrientes y hora de las once, en la sa
la-audiencia de este Juzgado, los si
guientes bienes: ' .

Turismo “Seat 600 D”, Z-45.121; ta
lado en 50.000 pesetas

Turismo “iSeat 600 D”, Z-48.085; 1 
tasado en 60.000 pesetas

Se advierte a los licitadores que pa
ra poder tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo

Dado en Zaragoza a ocho de. mar
zo de mil novecientos sesenta y siete. 
El Magistrado-Juez, Luis Arrazola.— 
El Secretario, Vicente Herce

Núm. 1.338

JUZGADO NUM. 4

Cédula de ■ notificación

El señor Juez de. instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capital, en ■ 
proveído de esta fecha dictado, en eje
cutoria de la sentencia de la llustri- 

sima Audiencia Provincial de Zarago
za, dimanante de las diligencias pre
paratorias instruidas con el núme
ro 391 de 1966, sobre infracción de la 
Ley d? 24 de diciembre de 1962, con
tra el inculpado Ismael Gil Cristóbal, 
tiene acordada la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia a fin de hacer saber a 
Elena Ullate Royo que el procesado 
referido ha sido condenado a que 
abone a la misma la cantidad de pe
setas 7.5(1) como indemnización de 
perjuicios.

Y para que sirva de notificación a 
dicha perjudicada, expido y firmo la 
presente en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a nueve de marzo de mil no
vecientos sesenta y siete. — El Secre
tario judicial, Vicente Herce.

Núm. 1.355

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El -señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capital, en 
proveído de esta recha dictado en eje 
cutoria de la sentencia de la llustri, 
sima Audiencia Provincial de Zara
goza, dimanante de la causa instruí, 
da con el número 600 de 1965, sobre 
estafa, contra Miguel Carrillo Ruiz, 
tiene acordada la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia a fin de hacer saber 
al referido prccesado que ha sido con
denado a la pena de tres meses de 
arresto mayor, a las accesorias y al 
pago de las costas procesales y tasas 
judiciales, asi como a que abone a 
“Easo”, S. A„ la cantidad de pesetas 
9 910,10 como indemnización de per
juicios.

Y para que sirva de notificación a 
dicho procesado y perjudicado, expi
do y firmo la presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a diez de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete. —• 
El Secretario judicial, Vicente Herce.

Núm. 1 357

JUZGADO NUM!. 4

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 468 de 1965 se tra-

mitán autos de juicio ejecutivo pro
movidos por don Pedro González Ve- 
guillas, representado por el Procura
dor señor Bibián Fierro, contra don 
Francisco Gracia Viñas, y en ellos se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, con la reba. 
ja del 25 por I0O del precio de la 
tasación, los bienes que a continua
ción se describen, para lo que se ha 
señalado el día 30 de los corrientes, 
a las once horas, en la. sala-audiencia 
de este Juzgado

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte habrán de consig. 
nar previamente el 10 por 100 del 
avalúo y que no se admitirán postu
ras que no cubran los dos tercios del 
mismo

Bienes objeto de subasta: Una mo- 
tccicleta “Ducatti”, Z-35.493; tasada 
en 4.000 pesetas

Dado en Zaragoza a ocho de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
El Juez, Luis Arrazola García. — El 
Secretario, Vicente Herce

Núm. 1358

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Miartin Tenias, Magistrado, 
Juez del Juzgado' de primera ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo en este Juzgado seguido con el 
número 89 de 1966, por el Procurador 
señor Del Campo Ardid, en nombre 
de “Fabricaciones Industriales”, S.A., 
centra don Silverio Baca Vega, mayor 
de edad y domiciliado en Masrampiño 
(Barcelona), se saca a la venta en 
pública y primera subasta, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día 3 de abril próximo, a 
las once botas, el vehículo embargado 
como del demandado que a continua
ción se reseña:

Un camión marca “Nazar”, matri
cula B-376.880; parcialmente tasado 
en 200.000 pesetas

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta reberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de tasación; que 
no se admitirán posturas inferieres a 
los dos tercios de dicha valoración; 
y que puede hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero

Dado en Zaragoza a nueve de marzo 
dé mil noveciento¿ sesenta y siete — 
El Juez, Luis Martin.—El Secretario, 
(ilegible). .
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Núm. 1.342

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jaime Támara Fernández de Te- 
jerina, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido;
Hago saber: Que con el fin de ha_ 

cer pago de las responsabilidades 
civiles decretadas en las diligencias 
preparatorias número 47 de 1966, 
centra Jesús Aznárez Callizo, se 
anuncia a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de ocho 
dias el siguiente bien:

Una motocicleta marqa “Bultaco”, 
matricula Z-261.431; tasada en la su
ma de 8.500 pesetas

Para la celebración de la subasta 
se señala el día 8 de abril próximo 
y hora de las doce de su mañana, en 
la sala_audiencia de este Juzgado de 
instrucción, la que se llevará a efecto 
con arreglo a las siguientes condicio
nes:

1.? Todo licitador deberá consig
nar previamente en la Mesa del Juz_ 
gado, o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por ICO por lo menos 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no podrán tomar parte en la 
misma

2.9 N'o se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación

3.9 La licitación podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero

4.9 El bien embargado se halla de
positado en poder del propio incuL 
pado Jesús Aznárez Callizo, vecino 
de esta villa (calle San Juan).

Dado en Ejea de los Caballeros a 
diez de marzo de mil novecientos se
senta y siete—■ El Juez, Jaime Táma
ra.— El Secretario, (ilegible)

JUZGADOS MUNICIPALES

N'úm. 1352

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el dia de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú 
mero 21 de 1967 se ha acordado citar

en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a José-Luls Lasobras Abad, de ig 
ncrado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal el dia 
2^ del actual y hora de las dcce de su 
mañana (sito en la plaza del Pilar 
número 2, segundo izquierda), al ob 
jeto de celebrar juicio verbal de fal
tas por imprudencia

Zaragoza a once de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete.— El Se 
cretario, (ilegible).

. Núm. 1.334

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado número 3 de esta 
ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré_ 

dito y costas del juicio de cognición 
número 604 del año 1966, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Cen
tro Técnico Comercial”, S. L., repre
sentado por el Procurador señor BL 
bián, contra señor propietario de 
“Talleres Aragón”, vecino de Ejea de 
los Caballeros, sobre reclamación de 
pesetas, he Acordado saéar a la venta 
en pública y-primera subasta los bie
nes siguientes: ' .

Un conjunto de herramienta manual 
y otros Variados utillajes, que se en
cuentran en el taller del demandado, 
sito en la calle de Cervantes, 6 y 8, 
de Ejea de los Caballeros; valorados 
todos ellos en 4.000 pesetas

Un televisor "Invicta”, de 23 pulga, 
das, con mesa y elevador; valorado en 
5.00o pesetas

Un hornillo butano de dos fuegos, 
valorado en 250 pesetas

Una máquina de coser “Sigma”, 
abatible, modelo H 64-98, valorada en 
3.500 pesetas

Una nevera “Edesa”, de 150 litros; 
valorada ^n 2,500 pesetas

Una lavadora “Balay”, modelo L; 
valonada, en 1.000 pesetas

Una cafetera eléctrica, d? .mesa, 
modelo “Bambino”, de un brazo; va. 

lada en 500 pesetas
Un comedor de fórmica, compuesto 

de trinchante, mesa ektensible y cua. 
tro-sillas en tapizado skai; valorado 
en 2.000 pesetas '

Un televisor “Telefunken”, de 19 
pulgadas, con mesa y elevador, mode
lo ánliguo; valorado en 2.500 pesetas

Un hornillo de gas butano, “Cam
ping-Gas”, modelo “Super”, con tapa 
y patas, esmaltado en blanco y en 
buen uso; valorado en 750 pesetas

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el dia 11 de abril próximo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los. licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas
ta, y que los bienes se encuentran en 
poder de don José Ladaga Cebamanos, 
domiciliado en Zurita, 13, quien los 
pondrá de manifiesto a toda persona 
que quiera tomar parte én la subasta

Dado en la Inmorial Ciudad de Za
ragoza, a ocho de marzo de mil no
vecientos sesenta y siete.— El Juez, 
Rogelio Gállego Moré.— Por su man
dato: El Secretario, Julián Prieto

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1349

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE VERA DE MONGAYO .

Junta general ordinaria

Dia 26 del actual, a las once horas 
en primera convocatoria y a las doce 
en segunda, en la escuela de niñas.

Asuntos a tratar
Los enumerados en los apartados 

I.?, 2.9 y 3:9 de las Ordenanzas de 
Riegos de esta Comunidad.

Ruegos y preguntas.
Vera de Moncayo, 6 de marzo de 

19^7— El Presidente, Nicolás Gil

PRECIO DE INSERCIONES Y SU
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pb e c io : En la “Parte oficial", 12 pesetas por linea o fracción; en 

la "Farte no oficial”, 16 pesetas por linea o fracción.

s C R I P c IONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................. V50 pesetas
Semestre .............................................. ,
Año ... ................................................ 500
Especial para Ayuntamientos: Año. 450

i Venta de ejemplar suelto: 
¡ terior, 5, y de otros años, 6.

Del año corriente, 4 pesetas; del año an-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscrip'.'iones

—


